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Ref.:  C-432A/008-19 
Exp.: A/SER-019183/2019 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado ORGANIZACIÓN DEL IV FORO DE TURISMO SOSTENIBLE DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN EL 
AÑO 2020 
 

 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado ORGANIZACIÓN DEL 
IV FORO DE TURISMO SOSTENIBLE DE LA COMUNIDAD DE MADRID, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 40.000,00 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: El turismo es uno de los sectores económicos de mayor crecimiento en la 
actualidad y ello lo convierte en un importante motor de crecimiento económico, creación de empleo y de 
oportunidades para el emprendimiento. Sin embargo, para que esto se traduzca en prosperidad para toda la 
sociedad son necesarias medidas adecuadas, de forma que el turismo contribuya también y de forma efectiva a la 
igualdad de género, a la conservación de los ecosistemas y de la biodiversidad, así como a la protección del 
patrimonio natural y cultural. Y por otra parte, para poder trabajar en un modelo de desarrollo turístico sostenible, se 
debe contemplar cada una de las tres dimensiones básicas dela sostenibilidad (económica, socio-cultural y 
medioambiental) 
 
El IV Foro de Turismo Sostenible da continuidad a los ya celebrados en los años 2013, 2015 y 2017 con la misma 
motivación. Se realizará durante una jornada en uno de los destinos patrimoniales de la Comunidad de Madrid. Tiene 
como principales destinatarios/as a las instituciones, agentes públicos y privados y movimientos asociativos que 
operan en el desarrollo del turismo sostenible y el turismo cultural de la Comunidad de Madrid. 
 
Todas las ponencias y paneles programados tendrán como fin profundizar en el conocimiento, estudio y análisis de 
experiencias europeas que se están llevando a cabo a favor de la Sostenibilidad turística. Para ello, se contará con 
personas expertas provenientes de otras regiones europeas y del Estado Español, además de representantes de la 
Administración Pública Madrileña. 
 
Con las conclusiones de este Foro la Dirección General de Turismo llevará a cabo acciones encaminadas a la 
articulación del territorio de la región, en términos de desarrollo turístico, generando productos turísticos sostenibles. 
 
Por todo ello, dado el enorme interés turístico que tiene esta acción, es necesaria la contratación de la organización 
del IV Foro de Turismo Sostenible que dé respuesta a estas necesidades. 

 
 

Madrid, 6 de agosto de 2019 
LA  DIRECTORA GENERAL DE TURISMO 

P.D. Orden 18/2017, de 17 de octubre (BOCM 23/10/2017) 
 
 
 

Laura Blanco Pilar 
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